
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210723

CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO , QUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIó N EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSÉ ÁNGEL SEVILLA
GARCiA, QUTEN SE OENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO COMO "EL PRESTADOR", EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES",
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal lvlayor¡taria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios'143,
L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judici
l\¡orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar actividades de ¡nvestigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materia¡es y Ciencia y Tecnología Ambiental y d¡sciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, asÍ como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigac¡ón científlca y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Cienc¡a y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la mater¡a.

3. Oue la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el l\,4andato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en l\,4ateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
de 2Q2Q, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del
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L¡cenciado Hiram Ouezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judicial
[,4orelos, contando con las facultades conferidas en el articulo 48 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

5. Que la adjud¡cación del presente contrato se real¡zó de acuerdo al añículo 42 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios Públ¡cos, y para cubrir las erogaciones que
se deriven de este Contrato, se afectará las partidas presupuestales número 35701 del
proyecto 10077.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl.

7. Que para la prestación de los sérvicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

'1. Que es persona física en pleno ejercicio de sus derechos y con capac¡dad suf¡c¡ente para la
ejecución y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL
CIMAV" y que son ob.¡eto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes SEGA710329974, otorgado por el
Serv¡cio de Administración Tr¡butar¡a de la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Públ¡co.

4 Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en los Artículos 50 y
60 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás
dispos¡c¡ones aplicables que le ¡mpidan celebrar el presente Contrato.

Que, de acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ordenamientos Federales, man¡f¡esta que
se encuentra al corriente en el cumpl¡miento de sus obligac¡ones f¡scales, Ce conformidad
con las disposiciones tributarias vigentes. \

6. Para los efectos de este contrato, señala como su domicil¡o legal el ubicado en Ran los
Alamos Mz 41, Lt. 5, Condom¡n¡o 14, Casa 48, Col. Sierra Hermosa Tecáma o
Méx¡co. C.P. 55740

III. DECLARAN AMBAS PARTES

ÚNlCO. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los servicios sig
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uientes

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
suministre los bienes o servic¡os que se describen en la orden de compra número
1A.210723.

3. Que cuenta con los registros, licencias y permisos necesarios para actuar como prestador del
servicio que or¡gina su contratación a través del presente documento.



DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
MANTENIMIENTO MAYOR A CAMARA DE HUMEDAD
Y TEMPERATURA QUE INCLUYE:
Limpieza y acondicionamiento del sensor de
temperatura.
Limpieza y acondicionamiento del sensor de humedad.
Reemplazo de sensor de humedad si lo requiere.
Reemplazo del transductor de humedad si lo requiere.
Revisión de funcionamiento.
Ajuste de condiciones climáticas de humedad y
temperatura.
Acondicionamiento de la tubería del sistema de
humidificación; que incluye habilitación del control de
nivel (incluye cambio de piezas si lo requiere).

1 $52,362.07 $52,362.07

Subtotal $52,362.07
IVA $8,377.93

TOTAL §60,740.00

cENTRo DE TNVESTTGAcTó¡¡ eH MATERTALES AVANZADoS s.c.
1A210723

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número 1A210723
y la cotización número 1796, emitida paru tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose
cada momento al contenido de dichos documentos como s¡ se encontrasen insertos en el pres
instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$52,362.07 (CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.) más
el 160/o correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $8,377.93 (OCHO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.), dando un total de $60,740.00 (SESENTA
MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). La cantidad señalada compensará a "EL
PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorarios, organización, dirección técnica y
administrativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que
se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retribución por
ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y Xtt/L correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL ClMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de
..EL CIMAV''.

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimiento delobjeto mate
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL ClMAV", en términos de la cotización
número 1796, emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su
experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
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c) Acudir a prestar los servic¡os de conform dad con los calendarios, programas y horarios
previamente aprobados.

d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de
falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL CIMAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para el debido cumplim¡ento del objeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120 delComplejo
lndustrial Ch¡huahua en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua y/o en el lugar que "EL CIMAV"
e señale a "EL PRESTADOR".

NOVENA. Los servicios serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL clMAV" para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉclMA. RELACIÓN LABoRAL.'EL PRESTADoR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de la
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de c
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES,' acueTdan que
otal o parcialmente, derechos y'EL PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, t

obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los
deberá contar con la autorización por escrito de "EL ClMAV".
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derechos de cobro CU

a) Daraccesoal personal autorizado por " EL PRESTADOR", previo acred¡tamiento e ¡dentificación
del mismo.

b) Proporcionar la información necesaria para la real¡zación del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cantidad establecida en Ia cláusula Segunda de este Contrato,

en la forma y términos acordados.

sExTA. GARANTÍ¡ Oe CU¡¡tpl-ltvIENTO. 'EL PRESTADOR" se obliga a GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que real¡ce al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en ópt¡mo
funcionamiento. Las pañes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantía
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra número 142'10723
y sus arch¡vos anexos.

SÉPTlMA. Cuando "EL PRESTAOOR", incurra en mora o no proporcione tos servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los servic¡os que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibiliten la util¡zación de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto límite del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presente ¡nstrumento sin necesidad de declaratoria
judic¡al.

caso se



CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S,C.
14210723

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y perjuicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:

Personal autor¡zado de "EL ClMAV", cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y ver¡ficar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Jorge Leobardo Acevedo Dávila, D¡rector de Planeación y Asuntos Estratégicos, de "EL
CIMAV", atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al artículo 84,
Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Público.

DÉC|MA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" se
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servicios objeto del presente Contrato, s¡ asi Io manif¡esta 'EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las pos¡bles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técn¡cas
para proporc¡onar los servicios de manten¡miento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTAoOR" en un
plazo de 3 (tres) dias hábiles a part¡r de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

S¡ como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamentelos@,.ELclMAV,,daráporfeScind¡doelpreSente
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡lizarla, cop¡arla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL CIMAV" podrá rescindir
admin¡strativamenté el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decis¡ón por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judicial previa, en los siguientes casos

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por "LAS PARTES".

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) S¡ suspendiere injustificadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o s¡ no les diera la deb¡da atención

por medio del personal competente.
d) Si no real¡zare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".

a) lncumplim¡ento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservanc¡a a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo. mala fe o negligencia.
d) La pérdida de una p¡eza o refacc¡ón de dificil sustituc¡ón.
e) Detr¡mento grave en los equipos.
f) Uso de sustanc¡as peligrosas.
g) En general por actos u om isiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.
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f) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que ¡mpl¡que
incumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA SÉPTlMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme a¡ artículo 54 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector
Publico.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso forlu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClMAV", que impidan el

cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de resc¡sión administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

resc¡s¡ón pud¡era ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prórroga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modif¡cator¡o correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

OECIMA NOVENA. ANTICIPO. Ig se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los servicios
objeto del presente instrumento.

VtGÉSlMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados anticipadamente
los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas
se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún noo
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato , con mo
de la resoluc¡ón de una inconformidad o intervención de oficio emit¡da por la Secretaría de la Func
Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PRESTADOR" los
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debi
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspond¡ente.

VIGESIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. 'LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, por escrito, los términos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

e

6

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 50 (c¡ncuenta) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio
de su posible terminación anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. S¡ terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL
PRESTADOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.
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vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILTACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV",
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
dÍas naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vtcÉstMA cUARTA. NORMATIVTDAD APLTCABLE. "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" se obligan
a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓ¡¡. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
artículos 59, 60, 61,62,63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES'' ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FTRMAN DE
CONFORMTDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAH 9 DE OCTUBRE DE 2021

POR R"

MTRA. LLAFUERTE
ARIA REPRESENTANTE LEGAL

DR. LEOBARDO ACEVEDO DÁV¡LA

RNflSADO JURíDICO

RES LE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR
EL UMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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